
CUARTO  CONCURSO “HISTORIAS DE MIGRANTES” 2010

www.bicentenario.gob.mx

El Instituto de los Mexicanos en el Exterior de la Secretaría de Relaciones Exteri-
ores, el Consejo Nacional de Población, y el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, convocan al Cuarto Concurso de “Historias de Migrantes”, el cual tiene como 
propósito crear un espacio para la reflexión de las implicaciones de la migración en 
la vida de las personas, las familias y las comunidades, tanto en los lugares de origen 
como de destino.

El concurso:
Está dirigido a los mexicanos o descendientes de mexicanos que viven en México o 
residen de manera temporal o permanente en Estados Unidos o en algún otro país 
del mundo, que alguna vez migraron o retornaron a México, o bien que han vivido de 
cerca la emigración de algún familiar, vecino o amigo.

Busca estimular a las personas para que escriban sobre los logros o aportaciones per-
sonales, familiares, laborales, o sociales que ocurren durante la experiencia de la mi-
gración internacional, tanto en sus comunidades y sociedades de origen como en las 
de destino. Dentro de este marco, las historias pueden incluir las motivaciones que 
han encontrado: las dificultades o riesgos superados; los problemas resueltos; los éxi-
tos alcanzados; las formas de solidaridad; identificación e integración con los grupos 
y clubes u organizaciones de connacionales y paisanos en las regiones de destino; la 
permanencia y cambio en los estilos de vida, en las formas de trabajo, en los valores y 
normas culturales; y los vínculos con las familias y comunidades de origen.

La expresión literaria del fenómeno migratorio constituye una herramienta funda-
mental para su mejor compresión, tanto por parte de la ciudadanía en general como 
de los tomadores de decisiones y diseñadores de programas y políticas orientadas a la 
atención de las necesidades de los migrantes y de sus familias. 

El contenido de la historia es lo que cuenta, anímate y participa.

BASES

1. Podrán participar todos los mexicanos o descendientes de mexicanos, de 16 años 
o más, con residencia en México, Estados Unidos o en el resto del mundo de manera 
temporal o permanente. 
2. Los participantes deberán escribir una historia real que refleje los logros o apor-
taciones personales, familiares, laborales, comunitarias y sociales de la experiencia 
migratoria entre México y cualquier otro país del mundo.
3. Cada participante podrá inscribir un solo trabajo, el cual no deberá haber sido pub-
licado con anterioridad. 
4. Las historias deberán estar escritas en idioma español. La extensión máxima de los 
textos será de 15 hojas tamaño carta por un solo lado y numeradas. Deberán estar 
escritas preferentemente en computadora, (en este caso, deberá ir acompañado de 
un cd con el archivo de la historia en formato Word) o en máquina de escribir. 
5. El estilo de redacción de la historia es libre.
6. Los participantes deberán enviar su trabajo por correo postal, mensajería o person-
almente (no se reciben trabajos por correo electrónico) de la siguiente forma: 
* En un primer sobre titulado “historia” incluir:

El texto de la historia rotulado solamente con su título, seudónimo (apodo o 
sobrenombre)

CD si fue escrito en computadora
*En un segundo sobre titulado “datos” incluir una hoja que contendrá los siguientes 
datos escritos en computadora o a máquina:

• Seudónimo
• Nombre y apellidos a los que pertenece el seudónimo
• Titulo de la historia
• Categoría en la que concursa
• Fecha de nacimiento
• Domicilio (calle, numero exterior e interior, colonia o municipio, estado, país, y 
código postal)
• Teléfono con clave lada
• Correo electrónico (en caso de tenerlo)

• Ocupación
• En caso de querer conservar el anonimato en las publicaciones de los trabajos, 
favor de mencionadlo en esta hoja. 

Lo anterior para establecer la identidad de los seudónimos y notificar a los gana-
dores y menciones honoríficas.
*Un tercer sobre cerrado con cinta adhesiva o pegamento, deberá contener los dos 
sobres anteriores y la dirección de envío y remitente.

Las historias se reciben en: 
• Residentes en México
Cuarto Concurso de Historias de Migrantes
Consejo Nacional de Población
Dirección de Cultura Demográfica
Hamburgo 135, piso 2
Col. Juárez
México, D.F., C.P. 06600

• Residente en EUA o en resto del mundo
Cuarto Concurso de Historias de Migrantes
Instituto de los Mexicanos en el Exterior
Plaza Juárez Num. 20, piso 17
Col. Centro
México, D.F., C.P. 06010
O en la Embajada o Consulado de México más cercano.

Para mayor información llama o escribe a:
Desde Estados Unidos o resto del mundo al (5255)3686-5857, dzamora@sre.
gob.mx o al portal del IME www.ime.gob.mx
Desde México (5255)5209-8926, ghernandezm@conapo.gob.mx
7. La presente Convocatoria estará presente desde el momento de su publicación 
hasta las 23.59 hrs del 31 de marzo de 2011. Participarán en el concurso aquellas 
historias que hayan sido recibidas o tengan en el matasellos postal una fecha que no 
exceda la establecida. No se tomarán en cuenta las historias que se reciban con 
posterioridad o no se sujeten a las bases de este concurso.
8. Las instituciones convocantes integrarán un jurado que revisará y seleccionará 
las historias ganadoras, el cual estará integrado por reconocidas personalidades del 
medio cultural y académico. 
9. Los resultados del concurso se darán a conocer el 08 de junio de 2011 en los 
sitios en internet www.conapo.gob.mx; www.conaculta.gob.mx; www.ime.gob.mx, 
en las Embajadas y Consulados de México en el mundo, así como directamente a los 
ganadores. El fallo del Jurado será inapelable.
10. Se premiarán los mejores trabajos de las siguientes tres categorías:
Categoría A: de 16 años y más de edad residente en México.

• 3 Premios
Categoría B: de 16 años y más de edad residente en EUA

• 3 Premios
Categoría C: de 16 años y más de edad residente en otro país

• 1 Premio
El número de premios se determinará por el volumen de migrantes en cada región.
11. Cada ganador recibirá como premio la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pe-
sos) en moneda nacional o su equivalente en moneda extranjera.
12. Se realizará una ceremonia de presentación de las historias ganadoras
13. Los ganadores y participantes se comprometen a ceder los derechos de uso, 
reproducción, difusión y publicación de su historia a las instituciones organizadoras 
del concurso, en exclusiva y temporalmente hasta noviembre de 2012.
14. Las historias ganadoras podrán ser consultadas a partir de diciembre de 2011 
en el Centro de Documentación del Consejo Nacional para la Población y en los 
sitios de Internet de las instituciones convocantes.
15. Los concursantes no podrán ser trabajadores de las instituciones organizadoras 
ni tener parentesco con los miembros del Jurado. 
16. Cualquier situación no prevista en la presente Convocatoria será resuelta por 
el Jurado.


